
NUM. 199,-LUNES 23 DE AGOSTO DEl^

mwsscs^
ox U
Bl craBWâ

^tíonlo 1.» La# layes obligarAn ea 1» FenlasnJa, ialM 
Meares y Caaoriaa, iloa veinte dias de «U pronndgaeióii, 

allai «o se diapnaieee otra eo#». 3a entiende »®y“* 
r^oiulgsuián el ¿11» ea que termina l» inserción de 1# 1*7

’ ^ iguoraaoia de las leyes, a» excaaa de so 
•Sttpllmisnto.
ai****?’* !**• leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
^pasisren lo contrarío. (Códice civil tigmte)

^ decreto de 1 da Enero Ce 1888 y la Beal orden
’ . Agoato de 1891, disponen ao se otorgue por la# cor- 

Pírsoionas provineialoB ni monioipalea ningoa documento 
f ?®^^^^^*^ sin. quo los c^mAtftútóO pT^Bontoo los recibos 
■• baber satiaíeolio los derechos de inserción de loe anun- 

de aabastfts sn la Qaetta da Madrid y Bolsti» Ovwi al.
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HüKuro ««í*e, e8 #««<*»0# 4« pwria- 
ge publica todo» lo» 4*»». excepto los iomiugou.

NOTA IMPORTANTE.—lamediatamente que los 8re8. 
v^c«S» reciban «te “BOLETW^ ¿speudrU q^ se fije 

uneiemDlar ea el sitio de cost ambre, donde permanecerá 
"^ hasta el recibo del número siguí ente

1 Las Leyes, Órdenes y «nuncios que ee mandeu publicar 
i en loe Boltíine» O/tdalet ee han de remi^ »1
respaotivo, por cuyo conducto eepasarán álo» editores a*
Ice mencionado a periódicos. .et* i

(Ordonee de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
Lo» «onoraB 3 acre tirios cuidará!, bajo su mas estrecha 

rcapeneabilidad, de conservor los cimeros de este f««’.’ÿ 
coleccionados poro su eDcnodemac.óii, que deberá veri»- 
corsé al final de codo oflo.

AuTistusoio. Conforme con lo condición 4. íel plie
go que ha servido de base para la subsets no se 
aingun anuncio qae sea 4 mstanoie de porte sin que aho. 
nen*lo» interesados el importe de su publicación, á r*aó» 
de 26 cóntimos por línea ó porte do eüa,y la venta do nu
méros sueltos á ae céntimo».

^nnbcla is! Cmiseio it liiistns
{Goceía del 21 de Agosto)

SS. MM. el Rey y la Rema Re- 
^^’^^ (Q. D. Q.) y Augusta Real 
^^Üia, continúan en San Sebas- 

tin novedad en su importan-
*® salua.

it la Mnatili
KEAL ORDEN

^Í8ta ana consulta de la Comisión 
®^'*ta de r éclata mi en to de es» provin- 

'®> tafereata á la aplicación de la pe- 
alidad qne eetableoe el articulo 31 de

Uá***^^^*^^^ * aquellos mozos que, ha- 
^j^udogg sirviendo como voluntaries en 
® Ejéroiio, dejan de solicitar su ina- 
^^’l>oióu en el alistamiento correspon- 

®lt6 dentro de los términos legales, 
®itiéndoee por los Jefes de loa Cuer- ;

®® Í®ó sirven dichos mozos 1» práo- 
'6» de lo qyg diapone el »tt. 30 de 1» 
'“«ma ley:

distas las Reales órdeaes de 15 d» 
“’“’bre de 1888, 31 de Marzo de 1891 
^^tas numerosas diaposioionos diot»- 

«« ou cosos de igual Índole; y
®®>iderando que de la omisión que 

^0m6toa los Jefas jg loa Cuerpos, de-
° de cumplir lo que lee ordena el 

**• 30 de la jgy^ ^g panden ser rea-

®^ forma alguno los mozos 
’'^r«aodcB;
^ • « 61 Hkt (Q. D. a.), y en sn nom- 
^ ® 1* Rumi Regenta del Reino, se ho 

^ido resolver que no debe aplioarae 
* PenoUdad seftaloda por el art. 31 á 

en °’ "‘”®' ^“®’ «’toado sirviendo 
áli t '*'"° '®lontorio», dejan de ser 
^^« ades oportunamente, á no ser que 
oun^'*^^^ '^"^ oonltoron su edad y cit- 
®erà^*^^°*^'** ^ *'^’ respectivos Jetee,qua 
Oto'^' ^''*®®’ raspouderán de tolas 

latones, poro lo onal los Autoridades

oivilee, ouando ocurra alguno de estos 
casos, lo pondrán en conocimiento de 
la militar correspondiente.

De Real orden lo digo á V. S. para

bre la BsiNA Regente del Reino, ee ha 
servido disponer qae cuando respecto 

* de algún predio forestal, cuyos traba-

eo conocimiento y efeotos oportunos. , 
Dios guarde 4 V. 3. muchos aftos. Ma
drid 14 de Julio de 1897—Coi'Gopc«- 
Sr. Sobercador civil Je Barcelona. • 

(“Gaceta,, del día 20 de Jallo*)

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

limo. Sr.: En vieta de que, por con- ’ 
Becuencia de la nueva olasifioeoión de 
los montes públicos, practiced a en cum- i 
pliraiento del art. 8.’ de la ley sobre 
modificación de impuestos de 30 de 
Agosto de 1896, han pasado á la clase 
de enajenables varies de dichos pre
dios que entes figuraban en el Catálo
go de los exceptuados de la desamor- 
tizaoión por sn especie y cabida, según 
resulta de las relaoíones que en oum- 
pUmiento del art. 6.* del Real deoreto 
do 27 do Febrero ultimo ha enviado á 
esa Dirección general le Comisión cla
sificadora oreada por o mismo;

S. M. el Bax (Q- D. G.), y en su 
nombra le Ebiua Begente del Reino, 
ee ha servido dieponet que las mencio
nadas relaoionea se publiquen en la 
Gaceta de Madrid y en los Boleíinci Ofi- 
dales de lea provincias respecti vas na
ra conocimiento de loe dueños de aque
llos predios á los fines que puedan in
teresarles.

Dios guarde á V. I. mochos años. 
Madrid 31 de Julio de 1897.—N. Re
verter.
Sr. Director general de Propiedades y 

Derechos del Estado.

limo. Sr.: En vieta de atgonaa duda» . 
anrgidas con motivo de 1» noeva olasi- j 
fioaoión de loa montes públicos, forma- ; 
¿a en cumplimiento del art. 8.* de la , 
ley sobra modifioaoión de impnestoe j 
de 80 de Agosto del alio último; (

0. M. el BXÏ (Q. D, G.),y ea sn nom j

jos cíe mensura y tasación para la ven
ta sa hayan praotioRdo totalmente ó en 
parte, ee promueva expediente de ex- 
oepoión para dehesa boyal ó el apro
vechamiento común, el mismo perito 
designado por la Inepeooión facultati
va de montes, que haya practicado 6 
esté ejecutando aquellos trabajos, sea j 
el representante de la Haoieeda en las i 

: operaciones perioiaiea a que refieren J 
' los artículos 6.°, 6.“ y 21 de las inetrno- | 
* cienes para el oumptimicnto de la ley !

de 8 de Mayo de 1888, í
1 De Real orden lo oomanioc á V. I.

para sn conocimiento y efeotos consi
guientes. Dios guarde á V. I. machos 
años. Madrid 11 de Agoato de 1897.— 
y. Revorier.
Sr. Director general da Propiedades y 

i Darechos del Estado.
í (“Gaceta„ del día 19.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

I KEAL OEDEN

Exorno* Sr.: El artl^'olo 3.° del Beal 
deoreto de 28 de Junio último previene 
qae laa Obligeoionas hipotecariaa del 
Tesoro de Filipinas, sería X, de 4 BOO. 

‘ pesetas cada ana, con el interés de 6

f

por 100 annal, amortizable en enarent» j 
eftoe, oreadas por dicho Beal deoreto, i 
sean oonsideradas corno efectos pábli- , 
eos ó valores del Estado para todos los 
efectos de en contretaoión, cotización y 
oircnlaoión, y se admitan por todo an 
valor nominal en toda clase de haozas 
y adjadicaciones & favor del Estado;

Ea so vista, el Ksv (Q. D. G.), y en 
so nombre la Rbina Regante del Rei
no, ha tenido 4 bien disponer es eigni 
fique 4 V. E. la necesidad de qee per 
ese Departamento de so digno cargo 
se dicten las órdenes oportonas para 
qne desde 1." de Agosto próximo se 
comprendan en la cotización ofioial de 
la Bolea de Madrid Ias carpetas provi-

eionales represan te ti yus de los titulee 
definitivos, del número 1.” el 200.000, 
ambos inclusive, de tas referidas ObU- 
gaciones emitidas por el Banco Hispa* 
no Colonial, conforme à lo preven do 
en el artlonlo B." del Beal decreto de 
28 de Jnnio último, abriendo ansorip* 
ción pública; y qne en so día se inda- 
yan ea la referid» cotización los titn- 
los definitivos de aquellos valorea tea 
pronto como se pongan en oiroalaoión*

Da Beal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efeotos. Dios 
gaarda á V. E. muchos afios. Madrid 
16 de Julio de 1897.—Tottidí Caste
llano.
Sr. Ministro de Femento.

("G aceta„ del ¿ti» 16.)

EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultra

mar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XIII, y como Riuma 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo sígutante:
Articule 1.’ Se establece un im- 

pnesto extraordinario de 6 por LOO so
bre el valor ofioial de las meroanclae 
qne se importen en Filipinas, cualquie
ra que sea so procedencia.

Este impuesto se hará efeativo por 
las Aduanas de las mismas islas desde 
el día siguiente al de la pnblioaoión de 
este deoreto en la Gaceío do ManUu.

Las mercancías que hubieren salido 
de los puertos de última proosdenoia 
antes de la fecha expresad», y jostift- 
qoen esta oironnstanoia,quedarán exea- 
tas del impuesto extraordinario de qne 
trata el párrafo anterior.

Entretanto que se forma para el Ar
chipiélago nna tabla de valoree, regirá 
en él, par» la exacción de dicho im
puesto, la mandada aptioar por el atti- 
onlo 9.* del Beal deoreto de 21 de Agoa- 
to de 1896*

Los productos de este impuesto se 
comprenderán, bajo on artlonlo adicio
nal, en el capítulo 2.’ del vigente pre
supuesto de ingresos.
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23 DE AGOSTO DE 1897_____________________ 3

DIPUTACION PROVÍNGIAL U^li XsXíiXfc 4 FACULTAD DE MEDINA
‘ DE LÀ" ’

NÜMEEO 2751 I Universidad Literana de Sevilla en Cádiz
ryair» 71 jra- '  ̂Xik £X> XZS  ̂tSlCÍ «^L^

Relación de las oantidadea qae han de recaudaree en loa paebloe de esta provincia durante el primai
trimestre d® \ Nâmero 2748

SECRET Alii A.—ANUNCIO
Aoar a 98, liqaidadaaal 31 de Julio de 1897.

En oumplimioûto à lo que previenen
1 1e s dieposioiones vigentes, la malrlonla

Primer trimestre 
de 189.7-98

Año Ai
de la96 4 97

LO de 1893-94 
á 1896-96

A&o de 1889 
al 92 & 93 Atrasos o

d
Sciai ordinsria dsl curso, académico 
e 1897 à 1898 estará abiefta en la Se»

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas B esetas Gt mos. retaría de esta Faoqltail deade «1 l.“
1 80 del mes de Septiembre próximo. 

La matricula extraordmaría para el. 
eferido outso podri haoerse durante. 
odo el mes de Octobre siguiente; perd

Adamuz 
Aguilar

2766 39
6220 84

3824 36
27728 63 46664 37 104819 57

26 62

19245 08
167179 74 ! r

Alcarecejos 
Almeiiiiiilla 
Almp^Óvar 
Añora 
Baena

383 39
927 82

1538 61
390 86

8131 26

633 72

23201 42

»
ft
ft

682^9 as -

94 62 
ft

h

94714 98 1

lor dioha matriènla se abonaran dere- 
hos dûbles y les alumnos no serín ad» 
nítidos à los exámenes ordinarios del 
nes de Justo*

Belalcázar 
Belmez 
Benamejí

2394 73
3307 67 
•2033'68

9764 24

1707 91

■2493 72
. 67 22

ft

• 10609 63
341 86

ft

12922 27 30907 43 L
Para la insorípeiÓD de la matricula 

98 necesario:
1,* SoUoitarlo de! Ilmo. Sr, Decano.Blázquez 

Bejalance 
Cabra

’^^96306
29631 27 98690 12

545 81 1 
6198'2 43 84947 32 Psa cédulas que se facilitarán i loa 

iiuiûoos.
Cañete de las Torree 466 61 1 « ft . ft 2.“ Para mabrioularae eu el periodo
Carcabuey 
Carlota

,1^32 39 J 
1749 06 6608 92 13778 19 64b 41 16419 37 ! preparatorio, acreditar de bid a mente

617 97 haber recibido el grado deKs'eniUer.C&rpiú
Castro del Río 6133 96 '90^ 60 26496 70 36701 08 66938 60 3,** Satisfacer los derechos que oo»
Conquista 
Córdoba

161 06
22666 78 286r2 62 35883 07

6206 19
7312 32

49366 27 | rrespondau; en el periodo de la lioeu- 
oiatora se abonaráu en papel de pagos

Boña Mencia 1364 77 n ft si Estado por valor de 20 pesetas por
Bos Terree

' Snoinae Reales 
Espejo 
Eapiei

881 08
903 61 981 62 4327 49 3299 66 5307 61 j cada asignatura. En las que compren*

2447 84 ft 148 33
4640 29 1 den al periodo preparatorio, dicha can-

1207-69 3063 04 ft 3369 18 tidad se abonará en efectivo metélioo
■^emán Núñe» 2502 17 ft 60 81 224 94 000 arreglo í las disposioioues vigen*
^Uúate Ia Laucha 
Oliente Obejuna

84 6o
1198 18 8302 76 37466 61 33.09 46

** I
tes. En uno y otro caso, en el pliego

7-21 24 
44L 49 
267 87 
.761 ^8

de cada matrícula deberán unirse, en
puente Palmera

w.jqjpelja . •
Y^^^alnázar

447 09
182 87
637 14

398 44 470 90
n

443 74

” Î
763 01

sellos del timbre, el valor del 10 por 
100 por el impuesto transitorio de gne» 
rra ordenado en el actual ejercicio eoo*

CuSjo '
> 5"^ojó8a;del Duque 

BoTuaohuelos 
Iznájar 
Bpoena 
Buque 
Montalbán

21M 64 
3864 85 
2^122 JO 
1752-40

347 26
9931 23 194b 04 50302 44 32370 87 nómico, además de los sellos movilea

6202 69 16792 49 24770 79 7^9 71
de diez céntimos de peseta que corres
pondan. Se satisfaráu también 2 pese-

13841 06
1983 06
1296 11 
1790

31361 06
6579 68
6136 96
1821 OI

71431 45
10226 88
11637 OL

1373 28
26600 80

2986 96

25000
87120 34

6211 62
»1

tas 60 oéutimos'en metélioo por cada 
oédola de inscripción.

Todo alumno mayor de catoroe años
Montemayor 11170 32 30289 86 65^1 20 62708 63 103998 67 deberá exhibir su cédula personal en

12028 14 ft el soto da hacer la matrícula.
Monturque
Etii0vá Carteya

962 77
665

1662 31 
n

4949 31 
ft 1

8682 01 
ft

10106 02
ft

El orden nonoal para la distribu- 
OÍÓU por grupos en los estudios qu»

Bbejp 
Baíenciana 
Balma del Rio

384 00
716 05

4784 65
o
n

ft

ft
17 59
ft

ft
ft

comprendo la carrera de Medicina, M 
el signieote:

Bedro Àbad 897 37 n ft ft ft 1 PERIODO PREPARATORIO
Pedroche 
Bocadee 
Boaobianoo 
Briego

781 19 
1943 31 
3877 82 
6624 78

»•

6493 36
9484 40

ft
ft

27740 08

ft
ft

45965 40

ft 
ft '

118964 73
993741 
6032 77

30016 31

: Grupo único.
Ampliación de la Física, 
Química general.

Boente deail 
gamble 
Rube

3619 90
4134 06
4016 19

3541 84
40 36

ft
7415 98

22843 66
366b 74
28636 16

Mineralogía y Botánica. 
Zoología,

320
3861 63

649 92
778 4L
961 68

B' Sebastinu de loa Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Borreoampo

6317 26

1002 92

13380 46
1131 99 

ft

ft

ft

ft

13393 18
1423 18

939 18

j PERIODO DE LICENCIATURA
à Primer g’Upo.
¡ Anatomía descriptiva, primar corso.
i Histología é Histoquimia normales.

^alenzubla
^alaequiHo 367 ^6 O ft 588 30 213 35 j Técnica anatómica, primer corso.
Viotoru 497 12 n ft ft ft 1 Segando grupo.
^Ula del Río 

’ lllaháHa

1639 86
1486 96 ib 34 ft ft

ft
ft
ft ’ Anetomia descriptiva, segundo our-

113 83 229 20 306 13 1 1146 17 1673 67 so, y Embriología,
Hanne va de Córdoba 2672 31 ti ft ft ft Técnioa anatómica, segundo curso.

MiHanneva del peque 
yUanaeva del Rey 
»18**» 
viUavloioan

590 95
880 09
313 48

1322 69

n 
ft 
»

ft 
ft 
ft 
ft

If 

n 

ft 

»

ft 
ft 
ft 
ft

Fisiología humana, técnica y expa- 
rimentab

Higiene privada.
SEU.' 932 39 ft ft ft Tercer grupo.

894 47 .ft ft 923 06 ft
Patología general con en clínica y

194194 66 267637 2» 691016 63 643782 74 1020311 67 preliminares ollnioos.
Terapéutica, materia médica y arta

Lo 006 ea an este neriódico oficial en cumplimiento à lo acordado por la Comisión provincial, para ooaooi-
«¡«u. ¿c Ï43ÏÏS1 fc5S£T«?**- W «i y* í a b, «tal- F«1«« vg».^

Córdoba 18 de Agostó 'de 18&T.-E1 Preeidente, Rafael Serrano Lora.

de recetar con la hidrología, hidrotera
pia y electroterapia.

Aaatomla patelógioa.
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4 BOLBTIN OFI0L&L DK LA PROVINCIA DE CORDOBA

Coarto grapo.
Patología quirúrgica.
Patología médica.
Obatetrioia 7 ginecología.
Anatomía topográfica 7 Medicina 

operatoria con so clínica 7 arta de loe 
apÓBitoa 7 vendajea.

Quinto grapo.
ClÍDÍca qotrúrgioa, primer outbo.
ClÍBtca médica, primer coreo.
GHoioa de Obetetricia y Ginecología.
Carao de )aa enfermedades de la in* 

fanoia con an oIíqíob.
Sexto grupo.

Clínica quirúrgica, eegundo corso. 
Clínica médica, eegundo corso.
Higiene pública con nociones de es- 

tadlettca 7 legielaoióo sanitaria.
Medicina legal y Toxicología.
Lo que da orden del limo. Sr. Deca

no hago público para general conoci
miento.

Cádie So de Agosto de 1897.—£1 
Secretario accidental, Bamón Ventín 7 
Conde.—V.* B *: El Decano, Francisco 
Melendez y Herrera.

AYUNT^ENTOS
AGUILAR

Núm. 2764
Don Manuel Aguilar Tablada y Calvo, Alcal

de presidents del ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad.
Hace saber: que terminados los re

partimientos de la contribución terri
torial sobre la riqueza rústica, colonia, 
pecnaria 7 arbanade este distritomuni- 
oi pal pare el ejercicio económico de 1897 
i 98, qaedan expuestos al público en 
la Secretaria municipal, por término de 
ocho días hábiles, que empezarán des
de el en qae aparezca este anuncio en 
el BoiKTiH OpioiaL de la proviooia, pa
ra qne los interesados en ellos pueden 
examinarlos libremente 7 aducir las 
reclamaciones qne estimen oportunas á 
en derecho,

Agailsr 21 de Agosto de 1897. — Ma
nee] Aguilar Tablada.—Mannel Lace
na Castilla, Secretario interino.

GRANJUELA
Núm. 2756

Don Nicolás Fuentes Castillejos, Alcalde pre
sidente de esto Ayuntamiento.
Hago saber: que habiéndose forma 

do el repartimieuto del impaesto de 
cOosumos de este término munioipal, 
correspond lenta al aflo económico de 
1897 á 1898, la Jauta repartidora ha 
acordado se exponga al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días, á contar des
de esta fecha, con objeto de qne los 
centribayentes puedan examinaris 7 
hacer les reclamaciones qne consideren 
justas, pera cuya resotnoión se reuni
rá la referida Jauta el día veinte 7 
nueve, á Ia hora de las doce de su ma- 
fiana, en el local de sesiones de las Ca
sas Consistoriales,

Lo qne se asQuoit por sí presente 
edicto para ocuocimíento de los inte
resados, á fin de que puedan haoer aso 
de sus derechos sin que después ale
guen ignorancia.

Dado en Graojueta á 19 de Agosto 
de 1897.—El Alcalde, Nicolás Fuentes. 
—P.S, M.,elSecretario, Joaquín Pelia.

HORNACHUELOS
Número 2766

Don Antonio García y García, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra- 

rrader por la Junta munioipal el repar 
timiento de consemoe para el presente 
año económico, se encuentra expuesto 
al público en esta Secretaría munici
pal, durante diez días, contados desde 
la aparición del presente en el Bots 
TIN OvioiAL de la provincia, para que 
los contribuyentes puedan examiaarlo 
7 aducir contra el mismo las reclama 
oiones que tengan por conveniente. 

Horoaohuetoe 19 de A gesto de 1897. 
—Antonio García 7 García.

JUZG^OS
LUCENA

Núm. 2767
Don Antonio Chacón y Galiano, Secretario 

del Juzgado municipal de esta ciudad.
Certifico: que «n el expediente juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado contra don José Domlcguez, cu
yas demás cirounetanaiaB 7 actual pa
radero se ignora, se ha dictado la sen
tencia 0070 encabezamiento y parte 
dispositiva dicen aii:

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Lacena à siete de Agosto de mil ocho- 
oientoa noventa 7 siete, el eeCor don 
José Hidalgo y Calzado, Jaez munici
pal accidental de la misma, habiendo 
visto y oido este juicio verbal de faltas 
celebrado á virtud de diligencias remi 
tides por el seflor Juez de instrucción 
del partido, centra don Jusé Domin- 
gaez, cayo segundo apellido y demás 
circunstancias se ignoran, sobre ejer- 
cioio (le la profesión médica, sin título, 
en el qne ha sido parte el señor Fiscal 
municipal.

Parte dispositiva.—Fallo: que debo 
absolver y absuelvo libremente á don 
José Domíngnez, cuyo segando apelli
do y demás cirenustaacias se ignoran, 
de la falta porque se le ha pereegaido, 
declarando de oficio las costas. Así por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo, 
—José Hidalgo.

El eucabezamieuto y parta disposi
tiva de sentencia inserta, ooncuardan 
con en original á que me remito.

Y para que conste, campUendo con 
Io mandado, pongo el presente, que vi
sa el sefior Juez municipal sapiente, en 
Lucena á diez da Agosto de mil ocho
cientos noventa y siete.—Antonio Cha 
oón.—V." B.’: José Hidalgo.

Núm. 2768
Don Pedro Huertas y Alhama, Juez munici

pal é interino do instrucción de este par
tido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Antonio 
Ramírez y Moreno, natural 7 vecino 
de esta ciudad, da cuarenta años, casa 
do, jornalero, hijo da Antonio y de 
Franoisoa, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez 
días, que empezarán á correr y oontar- 
se desde la ineeroión de la presente en 
el Bolktin Oficial de esta provincia 7 
Gactia de ifadrid, se presente su la 
cárcel de asta ciudad para extinguir la 
condena de dos meses 7 un día de arres

to mayor, que le ha si lo impuesta por 
la Aadiencia provincial da OiSrdoba en 
causa que se le ha seguido por el deli
to de disparo da arma de fuego 7 lesio
nes; bajo apercibimiento que de no ve 
rifioarlo será declarado rebelde, parán- 
dole el perjuicio que haya logar,

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res é individuos de la policía judicial 
de la nación, practiquen diligencias en 
basca de mencionado proossado, 7 en 
so caso, procedan á su prisión 7 con- 
duoción á la cárcel de este partido con 
el objeto indicado.

Dado en Lacena á diez 7 ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa 7 
siete.—Pedro Huertas. —El actos río, 
Padro Romero.

Agencia ejecute lentilla
Número 2762

Edicto de efunda subasta de finca» 
Don Luis Portero Guerrero, Agente ejecuti

vo pora el cobro de contribuciones direc
tas en esta zona.
Hago saber; qne no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la prime
ra subasta de fincas celebrada el dis 10 
del corriente mes, en providencia del 
día II 7 000 arreglo à lo dispuesto en 
la regla 7,* del articalo 37 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, ha 
acordado celebrar nueva subasta, con 
la rebaja de nos tercera parte del va
lor qne sirvió para la primera, de di- ï 
chas fincas, procedentes de dendores 1 
por oonoapto industrial, cuyos nom 
bree son los siguientes:

Dou José Salas Muñoa. Mitad de 
la osea-teaería ea el número 15, de la 
calle Córdoba, de esta población, capi
talizada en dos mil cuatrocientas trein
ta y tres pesetas treinta y cuatro cén
timos 2433 34

Don Migael Salas Muñoz.—Una fa
nega de tierra sembradío en el Higae- 
rón. de este término, capitalizada en 
quinientas sesenta y tree pesetas trein
te y o nitro céutimes 563 34

Don Francisco Torres Alcaide. -Una 
fanega de tierra olivar ea la Fuente 
Nueva, de eríte término, capitalizada 
en mil doscientas setenta pesetas

1270
Don Antonio Delgado López.—Nue

ve celemines olivar en la Lámpara, de 
este término, capitalizados en qainien- 
tas sesenta y tres pesetas treinta y cus-
tro céntimos 563 34

Don Francisco Zafra Salido.— Una 
fanega y cinco ceiemines olivar en la 
Faente de! Caño, de este término, capi
talizada en mil sesenta y seis pesetas 
sesenta y siete céntimos 1066 67

Don Pedro Arroyo Raiz.—Siete ce
lemines de tierra, puesta de viña en la 
Hijarrosa, de este término, capitali
zados en trescientas once pesetas train-
te y cuatro céntimos 311 34

Don José Palma Panadero.— Once | 
celemines y cuatro octavos olivar en 
el oamino de Duernas, capitalizados en 
setecientas cuarenta 7 seis pesetas se-
aenta y siete céntimos 746 67

Don Francisco S. Maravé Moreno.— 
Siete celemines olivar en el Alto Jesús, 
de este término, capitalizados en coa- 
trecientas cuarenta pesetas 440

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta población a • 
20 del mee actua! y para conociœi«W 
general se advierte:

1,’ Que los den dores ó sus cao»»- 
habientes podrán librar sus bienes, 
ciendo efectivo el débito antes de o® 
lebraree el remate.

2.* Será postara admisible la 4 
oabra las dos terceras partee del va 
fijado á los bienes.

3,** Loe títulos de propiedad qo^ 
loe deudores presenten estarás de œ^^ 
nifieetc en esta Agencia y sí * 8 
finca careciese de ellos se sop if ^^ 
falta en la forma qne dispone el af 
del reglamento de la ley Hipoteca ^^ 
por caenta del rematante, »1 ®““ ®®^^ 
tendrán en cuenta todos los gastos q 
ha anticipado, autea del otorgaWi 
to de la correspondiente esoritora.

4.* El que resulte 
obligará en el acto de la subasta ^^^^ 
nar el débito principal, recargos y ^^^ 
tas y hasta el completo del retna , ^ 
esta Agencia, antes del otorga®’®^ ^.^ 
la correspondiente escritura, ®’8I ** 
ponen los artíoalos 37 y 39 de s 
tracción vigente, „.

Lo qoe se anunoiaal público «o ° 
pllmiento del art. 37 citacÍO' ^g| 

Montilla 14 de Agosto de 18» " 
Agente ejecntivo, Lois^Fo^^^^^^^^

Sección de anuncio®
LOS EXPEDIER; 

tes para guardas jurados ®® 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA.
LAS NUEVAS Nj 

minas con arreglo al ultimo ^^ 
puesto transitorio de guerra’j^i 
hallan de venta en la impu'i* 
DIARIO DE COR BOBA.

PÓSITOS ^ 
Los formularios para las J^ 
de este ramo de la adniínis*^^^^ ^^ 
municipal, se remitan á yo® j. 
correo, haciendo el pedido 
imprenta del “Diario de Lór ti

LOS LIBROS 
para la contabilidad ®^^^^pL Jel 
hallan de venta en la impr®"^ 
DIARIO DE CORDOBA-

LOS CEBTIFIC^; 
dos trimestrales del 1 P®^ u^ Je 
bre pagos y sueldos, ®®-pj^pl^ 
venta «n la imprenta del v 
DE CORDOBA. *

LA MATRÍOÜE, 
Industria!, su lista c®^ ^ 
los modelos de alta y ^^'’^’jjÿlIaP 
glados al modelo oficiab j^plA' 
de venta en la imprenta^ «fiad®®® 
RIO DE CORDOBA, >^ 

núm. 18.
Implanta dal DIA SIO DE 00
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